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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019

La Subprocuraduríe Ambientel, de Protección y B¡enestar a los Animales, de le Procuraduría Ambrental y del
Ordenamrento Territorial de la Ciudad de México, coñ fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6
frac.ióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Pro(uraduría
Ambrental y del Ordenamiento Teritoria¡ de la Ciudad de ¡,4éxico; asi como r,, 51 fracción ll y 95 primer
párrafo de su Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT.
2o19-6S1-SPA'193, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes,---

ANTECEDENTES

Se presentó ante est¿ Entidad, deñun(ia ciudadana a través de la cualse hicieron delconocimiento de esta
autoridad, los siguiente5 hechos:

(. ) El presunta derribo de ln ¡ndiv¡duo afuóreo sin contot con el pefiniso coftespondiente ( ) ubtcodo en
.olle U, frente ol número 40, Unidod Hob¡toc¡onol Alianzo Populor Revoluc¡onar¡a, Alcoldia de Coyoocán
(.)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territoriald€ l¿ Crudad de Méxr(o, así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro crtado, rntegrado con motivo
de la presente denuñcra

ANÁLI5I5 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con lo5 artículos 6 fracclón V y 11 de la Ley Ambiental de Proteccióñ a la Tierra en el Drstrito
Federal, a Procuraduria Ambrental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco es consrderada
conro autondad ambr€nt¿l y es (ompetente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia,
asicomo para velar por la protección, defensa y restauración del rnedro ambiente

AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La denuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un individuo arbóreo ubicado en calle U, frente al
número 40, Unidad Habitacional Alianza Popular, Alcaldía de Coyoacán, estando regulada esta materia en el
artículo u8 de la Ley Ambiental de Proteación a la Tierra en el Distrito Federal, que establece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se re
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misma que procederá, (uando se requier¿ para la salvaguarda de la integídad de les personas o srrs b¡ene9,
cuañdo se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afe(t¿ciones a la infraestructura del lugar

La misma Ley, en su artículo 119 establece que

(. ) Pdtu los iectos de lo presente Ley, se equipoú al deribo de árboles cuolqu¡er acto que provoque su
muede (...)

En este sentido, personal de esta Subprocuraduria realizó visita reconocimientos de hechos de a.uerdo a lo
establecido en el articulo 15 Bl5 4 fracción lV de la Ley Or9ánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se

coñ9tató que, en el sitio motivo de denuncia se yergue un indivlduo arbóreo de la especie comúnmente
conocida como ja(áranda, de aproximedamente 7 metros de altura, la cual presenta estructura sus(eptible á

r¡ejora y cóndición qeneral declinante incipiente, que en la base del fuste presenta daño mecánico,
ap¿fentemente generado por vandalismo, pefo que no pone en fresgo sr,r suDervrvenc a

Fotográfía 1. Vista del érbo motivo de denunc a

Adicronaimente, personaladscíto a esta Subprocuraduría llevó a cabo una segunda visita de reconocimrento
de hechos, durante la cual se constató que el árbol motivo de denuncia no presentaba pérdida de vigor, nr

señes d€ podredumbre de la madera expuesta, además de que se observaron principios de
compartir¡entación en la herida

Por lo ¿nterior, consid€r¿ndo que la intervención delarbolado no supuso un íesgo para la supervrvencia de
mismo y no quedando ¿ctuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se pro.ede a dar por concluida la investigación de la

denuncra ciudadana balo e/ número de exped¡ente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientály del Ordenamrento Territorial de a Ciudad de Méx co
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscnto a esta Procuraduria constató la presencia de un indivaduo arbóreo de la espeaie
Jacorando m¡mos¡folia, vbicada en calle U, frente al número 40, LJnidad Habit¿cional Alianzá Popular
Revolucionaria, Alcaldia de Coyoacán, ia cual presentaba una heridd en la base de su fuste, misma
que no supone un rresgo a la superviven(ia del organismo vegetal

La presente resolucióñ, únicamente se circunscribe al análisrs de los hechos admitidos para su rnvestigacion y
al estudio de los documentos que rntegran el expedrente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los pro<edimientos que substancien otras
autordades en el ámbrto de sus respectivas competencras

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulog citados en el primer pánafo de este
rnstrumenlo es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expedrente en el que se actúa, de .onformidad con el artículo 27

fracción 1ll, de la Ley O19ánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de

Méxr(o --.---..--....-...

SEGUNDO.- Remitase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos lurídicos de esta
Procuraduria, parasuarchrvoyresgud¡do... ..

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡¿ntes '----------

Asi lo proveyó y firm¿ la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lléxico,
con fundamento en los articulos S fracciones ly Xl, 6 fracción I l, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30
Bl5 2 de a Ley O19ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lv1éxico;

asícomo 4, Sl fracción XXll, y 96 primer párrafo de su Re lamento
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